
72332 

SEÑORES 
ESCOR S.A. 

Presente 

INFORME DE GERENTE GENERAL POR EJERCICIO ECONOMICO 
TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 2006 

Señores Accionistas: 

Acorde estipulado por la ley de compañías, articulo 263 numeral 4, someto a 
consideración de ustedes el presente informe que contiene los estados financieros 
de la EMPRESA DE SUMINISTROS CORPORATIVOS S.A. ESCOR 

En mi calidad de Gerente General cúmpleme informarles, en lo referente a la 
situación administrativa, económica y financiera correspondiente al año 2006, lo 
siguiente: 

1.- Se mantuvo y continúo la reestructuración de la compañía para hacerla más 
Competitiva en distribución, con una tendencia de mejoramiento de resultados 
Debido a una mejor gestión de mercado y ventas, con controles de gastos 
Mejorados. 

2.- En el último trimestre del año se presentaron dificultades relacionada con el 
mercado, con situación de altos Inventarios y precios bajos desmejoramiento 
de márgenes de Contribución y ciclos de cobros. Situación que se observa 
coyuntural. 

3.- Se incorporo nuevo personal a la empresa. La Compañía no tiene ningún 
contingente laboral y esta administración no ha conocido de ningún proceso en 
contra de la compañía. 

4.- La información mensual ha sido entregada y analizada oportunamente para 

determinar ajustes necesarios en la dirección de la compañía. 

5.- Se inicio operaciones comerciales en la ciudad de Guayaquil. 

El ejercicio económico en la empresa durante el año 2006, presento los resultados 
que se adjuntan en el ANEXO No, 1, los cuales en general reflejan el cumplimiento 
de los objetivos propuestos por este periodo de transición. 

Las ventas fueron triplicadas en el año, aunque la situación de precios no genero 
los márgenes esperados. Sin embargo la compañía obtuvo ingresos suficientes 
para cubrir sus gastos y consolidar su participación en el mercado. 

La cartera se manejo con parámetros de vencimiento razonables y se presentaron 

atrasos en pagos de algunos clientes los cuales han logrado recuperarse a plazos. 

 



Esta .administración ha cumplido cabalmente con todas las disposiciones 
£manadas de la Junta General de Accionistas y además ha cumplido con los 
objetivos propuestos para el año 2006. Igualmente se continúa con el desarrollo 

del Plan Corporativo, el cual es la base de la fortaleza de distribución en la sierra. 

Producto de la actividad económica la compañía alcanzo una utilidad antes de 

participación a trabajadores e impuesto a la renta de US $ 4.945,24 

La reserva legal, conforme a la ley de compañías debe ser del 10% de la utilidad 
liquida. Se dispuso su provisión por un valor de US $ 494,52 

Se propone no hacer distribución de utilidades para este año. 

Relacionado con la correspondencia, libro de actas, de Junta General, libro 

talonario, libro de acciones y accionistas, así como los comprobantes y los libros 
contables, se llevan y conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

RECOMENDACIONES 

Se recomienda a la junta seguir desarrollando el plan corporativo, creando 
continuamente las políticas que lo vuelvan un sistema sólido de distribución, para 
así tener soporte permanente para crecer el negocio. 

Dentro de la visión del Empresa se debe pasar a fortalecer el negocio con el 
desarrollo de CAX en Guayaquil y Manta. 

Es todo lo que puedo informar; y aprovecho la oportunidad para agradecer a la 
junta General p onfianza y la continua orientación que dieron a la 
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GEREN 

 


